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Libre comercio y gobernanza
del medio ambiente en México:
scomplementariedad o
contradiccion?’

Delphine Rabet!
Resumen

n este articulo se analizan los puntos de tensién existentes entre la
regulacién del medio ambiente por parte del Estado mexicano y el
proceso de liberacién econémica de México. El andlisis argumenta
que como consecuencia de la integracién econémica de Norteamérica, las
instituciones mexicanas estan estableciendo normas y valores que estructu-
ralmente dan prioridad alos intereses de los inversionistas extranjeros sobre
el bienestar ambiental y social de México. Asimismo, en el articulo también
se subraya la manera en cdmo este proceso afecta a la soberania mexicana
en el sector ambiental. Finalmente y de manera mds general, se explora la
contradiccién inherente que existe entre el régimen de libre comercio y el
régimen ambiental de la gobernanza global.
Palabras clave: México, TLCAN, inversién extranjera directa, medio am-
biente.

Introduccién

Durante los dltimos 20 afios México tomé el camino de la liberalizacién
econdmica, experimenté un aumento dramadtico de la inversién extranjera

*  Articulo recibido el 28 de abril de 2010 y dictaminado el 27 de julio de 2010.
1. PhD Candidate of the University of Sydney, Department of Government and International
Relations. E-mail: Delphine.rabet@sydney.edu.au
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directa y adopté un modelo econémico orientado a la exportacién (Dussel
Peters, 2008). En el mismo periodo la preservacién del medio ambiente fue
reconocida por el gobierno como una responsabilidad del Estado mexicano
y como una problemdtica a solucionar, volviéndose, de esta manera, en una
cuestién politica (Mumme y Lybecker, 2002). La simultaneidad de estos dos
procesos sin duda merece mds atencién. En este articulo se pretende anali-
zar los puntos de tensién existentes entre la liberalizacién de la economia
mexicana y el grado de autonomia que tiene el Estado mexicano para la re-
gulacién del medio ambiente. El andlisis argumenta que como consecuencia
de la integracién econémica de Norteamérica, las instituciones mexicanas
estan estableciendo normas y valores que estructuralmente dan prioridad a
los intereses de los inversionistas extranjeros sobre el bienestar ambiental
y social de México. Asimismo, también se enfatiza la manera en cdmo este
proceso afecta a la soberania mexicana en el sector ambiental. Finalmente, y
de manera mds general, se explora la contradiccién inherente que existe entre
el régimen de libre comercio y el régimen ambiental de la gobernanza global.

En una primera instancia, es necesario entender cémo la transformacién
de la economia mexicana afecté el desarrollo de un régimen ambiental en
México. Las empresas multinacionales (MNC), portadoras principales de la
inversién extranjera directa (IED), se convirtieron en actores importantes
para las actividades econémicas de México (Dussel Peters, 2008), una de las
economias mds abiertas del mundo (Ibarra Colado, 2006). La mayoria de es-
tas MNC tienen sus oficinas centrales en Estados Unidos (Waldkirch, 2008),
pais con el cual México firmé el Tratado de Libre Comercio de América del
Norte (TLCAN) en 1994.% Los intereses corporativos estadounidenses se han
convertido, por lo tanto, en un componente integral del paisaje econémico
mexicano. Es importante sefialar que, si bien el gobierno estadounidense
tenia en mente la proteccién de los intereses de su sector comercial en la
negociacién del TLCAN, también se aseguré de incluir algunas consideracio-
nes ambientales en el mismo, asi como en uno de sus acuerdos adjuntos.
El TLCAN representa, para algunos expertos en el rea, el tratado comercial
mas progresivo ambientalmente (Gilbreath, 2003; Kirton y MacLaren, 2002;
Wisner y Epstein, 2005).

La falta de compromiso estadounidense en las cuestiones ambientales
globales (Falkner, 2005) aparece como una contradiccion con este énfasis de

2. Canadd es el tercer pais signatario del tratado.

92 Meéxico y la Cuenca del Pacifico. Ario 14, niim. 40 / enero — abril de 2011



Libre comercio y gobernanza del medio ambiente en México: ;complementariedad o contradiccién?

Washington en promover la inclusién de medidas de proteccién ambiental
en el TLCAN, asegurdndose, de esta manera, del compromiso del gobierno
mexicano por cumplir las medidas establecidas en el tratado y por mejorar el
récord ambiental nacional. A prime-
ra vista, los intereses corporativos
estadounidenses parecen haber
sido sometidos a favor de principios

La falta de compromiso
estadounidense en las
cuestiones ambientales
globales aparece como una
contradiccién con este

ambientales en la negociacién del
TLCAN, al menos en razén de lo plas-
mado en el texto del acuerdo, lo cual
es una estrategia politica extrafia de

Estados Unidos. Al mismo tiempo, énfasis de WaShlngton

el hecho de que las cuestiones am-
bientales son definidas y cuestiona-
das directa e indirectamente por los

en promover la inclusién
de medidas de proteccién
ambiental en el TLCAN

mecanismos del TLCAN también es

causa de cuestionamientos sobre el

grado de autonomia que el Estado

mexicano ostenta para regular el medio ambiente a nivel nacional. En este
articulo se pretende arrojar luz sobre la dindmica de poder relacionada con el
fenémeno de la IED en México que puede explicar este desarrollo.

En la siguiente seccién se explica la evolucién de la IED y de la regula-
cién ambiental en México. En seguida seran discutidas las instituciones
ambientales especificas creadas por el TLCAN, lo que dara paso a un anilisis
de la proteccién de los inversionistas extranjeros garantizada por el tratado.
Finalmente, en la tltima parte se destacan las contradicciones que existen
entre el régimen de libre comercio y el régimen ambiental, como lo ilustra el
caso de México. Esto también revelard el impacto indirecto de la IED sobre
el Estado mexicano en términos de su capacidad (reducida) para regular el
medio ambiente.

Liberalizacion econémica y el despertar ambiental en México
Del proteccionismo a la liberalizacién

México tuvo una relacién turbulenta con los extranjeros alo largo de su histo-
ria, en particular con los inversionistas extranjeros. Desde su independencia
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en 1821, México pasé por invasiones reiterativas de otros Estados y actores
privados que obstaculizaron su soberania nacional y su habilidad para mane-
jar su economia y asuntos internos (Cockroft, 1983). Una fuerte respuesta
—todavia objeto de orgullo nacional— ala invasién de intereses extranjeros
en la economia mexicana, ha sido la expropiacién en 1938 de los activos de
casi todas las compafiias petroleras extranjeras (en su mayoria inglesas y es-
tadounidenses) que operaban en el territorio mexicano (Knight, 1992). Con
esta decisidn, el presidente Lazaro Cardenas sigui6 literalmente el articulo 27
de la Constitucién mexicana que declara que el subsuelo y cualquier recurso
natural descubierto en el nivel subsuelo es propiedad del Estado mexicano.
Sin sorpresa, esta decisién desanimé a los inversionistas extranjeros a hacer
negocios en México.

Ademas, durante las décadas siguientes el modelo econémico de industria-
lizacién de sustitucién de importaciones (1S1) llevé al Estado a subvencionar la
industria mexicana, a crear varias companias nacionales, a mantener precios
altos “artificiales” para los bienes mexicanos y a restringir fuertemente las
importaciones, asi como la inversién extranjera directa (Otero, 1995). Hay
cierto consenso, entre algunos académicos, acerca de que durante este periodo
la economia mexicana prosper6 y consiguié niveles satisfactorios de desarrollo
econémico (Babb, 2001; Moreno-Brid, et al., 2005; Rodrik, 1992). Asimismo,
los inversionistas extranjeros tenian menos poder y las posibilidades de in-
versién eran limitadas debido a una reglamentacién estatal estricta (Dussel
Peters, 2000) y a la carencia de acuerdos internacionales que protegieran
sus intereses. El Estado mexicano habia asegurado que tenia la autonomia
para decidir su propia politica econémica nacional con poca interferencia de
actores extranjeros. A partir de finales de la década de 1930 hasta finales de
la de 1970, bajo 151, México siguié su desarrollo econémico con inversiones
extranjeras restringidas. No obstante, en tiempos mads recientes, atraer y
retener la inversion extranjera en el pais se ha convertido en un elemento
principal de la politica econémica mexicana.

El periodo de 1SI terminé con la crisis financiera de 1982, que condujo
al presidente Miguel de la Madrid a anunciar una moratoria sobre la deuda
externa mexicana (Looney, 1985). México habia comenzado ya a liberalizar
timidamente su economia a finales de la década de 1970, y la crisis de 1982
funcion6 como un incentivo adicional fuerte para cambiar a un modelo
econémico diferente (Roett y Paz, 1995). Ademds, este modelo nuevo fue
apoyado por una generacién de politicos influyentes y mds joven dentro del
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aparato estatal, la mayoria de quienes fueron educados profesionalmente en
universidades estadounidenses (Babb, 2001) y estaban convencidos ideolé-
gicamente de los beneficios de adoptar principios econémicos mas liberales.

Sibajo el modelo de 151 el Estado desemperié un papel fundamental sobre
las decisiones de inversién, las reformas conducidas por gobiernos sucesivos
en la década de 1980 cambiaron este rol y favorecieron la inversién privada
doméstica y extranjera. Al mismo tiempo, el Estado traté de orientar la
inversién mas hacia las exportaciones y actividades comerciales (M4ttar, et
al.,, 2002). Concretamente, estas reformas incluyeron la privatizacién de la
mayoria de las industrias estatales, un cambio de politica en cuanto a la IED,
la disminucién progresiva de las barreras comerciales proteccionistas y la
revisién de la Constitucién mexicana para asegurar los derechos de propiedad
de los inversionistas extranjeros en el pais (Babb, 2001). En 1984 y 1989,
nuevas enmiendas a la Ley para la Promocién y la Regulacién de la Inversién
Extranjera (1973) hicieron posible para el inversionista extranjero invertir
en sectores previamente protegidos (Dussel Peters, 2000).

La expectativa de firmar un tratado comercial con Estados Unidos tuvo
un papel crucial en la reforma de la 1IED en México. La nueva Ley de Inver-
siones Extranjeras de 1993 representé una verdadera oportunidad para los
inversionistas, ya que permitié IED en casi todas las actividades econémicas
de México (Dussel Peters, 1996). En 1992 el presidente Carlos Salinas de
Gortari procedié a una revisiéon de la Constitucién mexicana, en particular del
articulo 27, permitiendo a inversionistas extranjeros el derecho de adquirir
tierra —antes colectivamente otorgado especialmente a comunidades indi-
genas— e incrementando el nivel de proteccién legal para los inversionistas
extranjeros (Jones y Ward, 1998). Estas medidas prepararon el terreno para
la firma del TLCAN, el cual iba a asegurar la supresién definitiva de la mayoria
delas barreras comerciales entre México, Canadd y Estados Unidos. El TLCAN
implicaba no sélo el libre comercio, sino también reglas sobre la inversién
extranjera directa, el tratamiento de las empresas extranjeras, y los derechos
sobre la propiedad intelectual (Chase, 2003).

La IED en México pos-TLCAN
La liberalizacién de la economia mexicana se aceler6 a partir de la década

de 1980, resultando en el acceso de México al GATT en 1986. Sin embargo,
cuando el TLCAN entra en vigor en 1994, es que la IED se hace cada vez mis
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central para el desarrollo del sistema econémico mexicano moderno (Wald-
kirsh, 2008). En el periodo 1994-2000 la IED total se cuadruplic6 en México
(Camp, 2007). Las exportaciones también experimentaron un crecimiento:
entre 1985 y 2000 aumentaron de 19 mil millones de délares a 166 mil
millones (UNCTAD, 2002). Asi, con el TLCAN México establecié condiciones
excesivamente favorables para los inversionistas extranjeros.

El TLCAN relacioné el desarrollo econémico de México con Estados Unidos,
puesto que mas de 65% del total de IED provino de ese pais entre 1994y 2006
(Dussel Peters, 2008) y cerca de 90% se concentrd en el sector de manufac-
tura para la exportacién (Dussel Peters, 2008). Cualitativamente, la IED se
encuentra concentrada en sectores industriales particulares, como por ejemplo
la industria automotriz, la alimentaria, la farmacéutica y la quimica (M4ttar,
et al., 2002; Morales, 1999) y en un pequefio namero de firmas extranjeras.
Aproximadamente 3% de las MNC representan mas de 75% de la IED total en
México y esta concentracién sigue aumentando rapidamente (Dussel Peters,
2008). Asi, pocas empresas extranjeras grandes, la mayoria estadounidenses,
aparecen como los actores principales para la IED en México. La liberalizacién
de la economia mexicana ha transformado, por lo tanto, no sélo la manera
en que México genera su riqueza, sino también los términos de su relacién
con su poderoso vecino.

Las consecuencias econémicas de la liberalizacién de la economia mexi-
cana van mas alla del alcance de este articulo. En cambio, éste ofrece una
perspectiva ambiental acerca de los limites y de las oportunidades que ofrece
la 1ED en México. La implementacién del régimen de libre comercio entre
México y Estados Unidos ocurrié al mismo tiempo que el desarrollo al nivel
global y nacional de las nuevas reglas de gobernanza ambiental, el préximo
tema a analizar.

Ecologia en México

Sila década de 1970 habia anunciado grandes transformaciones econémicas
en la economia politica mexicana, también introdujo los primeros pasos de
México en lo que se transformaria en un marco regulador nacional, disefiado
especificamente para incluir una amplia variedad de cuestiones ambientales.
El desarrollo de un régimen ambiental global, el activismo de organizaciones
no gubernamentales (ONG) domésticas e internacionales y, especialmente
importante para la presente discusién, la inclusién de cldusulas ambientales
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en la mayoria de los tratados comerciales internacionales, influyeron fuerte-
mente en la formacién del marco regulador mexicano.

En 1972 México adopté su primera ley ambiental general, ligeramente
modelada aimagen del Acta Ambiental Nacional estadounidense (NEPA por sus
siglas en inglés). Esto reflejo el primer signo de consenso global sobre la crisis
del medio ambiente, discutido el mismo afio en la Conferencia de Estocolmo
organizada por las Naciones Unidas (Mumme y Lybecker, 2002). Enla década
de 1970 las ideas ecolégicas de intelectuales europeos comenzaron a circular
en la sociedad civil en México (Quadri de la Torre, 1990); durante la década
de 1980, la colaboracién de grupos ambientales domésticos y extranjeros
cre6 una comunidad de organizaciones no gubernamentales activa y diversa
(Garcia Johnson, 2000). Comenzando en 1983, pero sobre todo desde finales
de la década de 1980, México amplié6 sus lazos internacionales, firmando
varios acuerdos importantes y estableciendo otras relaciones multilaterales
que han profundizado su compromiso haciala proteccién del medio ambiente
(Gallagher, 2004).

Un paso importante se dio en 1988, cuando los esfuerzos de México para
regular la esfera ambiental se hicieron mas formales con una revisién completa
de la Ley Ambiental Nacional, sustituyendo la vieja ley por una nueva Ley
General de Equilibrio Ecolégico y Proteccién del Medio Ambiente (LGEEPA).
Hasta ahora esta legislacién constituye el marco conforme al cual se promulga
la reglamentacién ambiental y se coordinan las actividades de agencias esta-
tales (Gallagher, 2004). Esta ley tiene por base el principio de que todos los
mexicanos comparten los ecosistemas nacionales —enfatiza la participacién
de la comunidad, sugiere que la proteccién del medio ambiente debiera pri-
vilegiarse por sobre los derechos a la propiedad, y adopta el argumento: “el
que contamina, paga” (Garcia Johnson, 2000)—. Estos principios implican
que las preocupaciones ambientales deberian reemplazar en la practica a las
consideraciones econdmicas.

Es importante mencionar otras iniciativas. En 1996 una nueva legislacién
aumento la capacidad financiera y la autonomia de los gobiernos locales y
estatales para la planificacién ambiental y para asegurar el cumplimiento de
la reglamentacién (Gilbreath, 2003). Esta legislacién es significativa porque
la centralizacién del gobierno mexicano y la carencia de recursos y de auto-
nomia de las administraciones municipales fueron identificadas como unas
de las razones de la ineficiencia para confrontar los problemas ambientales
(Mumme y Lybecker, 2002). Ademads, en 1998 el Congreso mexicano también
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aprobé una enmienda constitucional que garantiza a todos los ciudadanos
el derecho a un medio ambiente apropiado y sano (Gilbreath, 2003). Estas
decisiones estatales son de suma importancia y serdn retomadas mas ade-
lante en la discusién, al compararlas con los derechos de los inversionistas
extranjeros en el pafs.

Tratado de Libre Comercio y el medio ambiente

Si el régimen ambiental global habia influenciado para el establecimiento de
una reglamentacién ambiental mds rigurosa, la anticipacién de la firma del
TLCAN motiv6 atin més la inclusién de la politica ambiental en los esfuerzos
del gobierno mexicano (Gilbreath, 2003). Asi, en 1992 México establecié
una nueva oficina para asuntos relacionados con el cumplimiento de la ley
ambiental: la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (Profepa). Este
organismo es responsable, por ejemplo, de inspeccionar plantas para determi-
nar si cumplen con los estandares legales de emisién de gases contaminantes
(Gallagher, 2004). De igual manera, entre 1992 y 1994 México implementé
nuevas leyes federales para la regulacién de temas relacionados con la bio-
diversidad, con procesos de estandarizacién y con la reduccién del nivel de
contaminacién del agua, por mencionar algunas iniciativas. Mas ain, en 1994
la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesqueria (Semarnap)
fue nombrada la encargada de supervisar el cumplimiento de laley ambiental
(Alvarez-Larrauri y Fogel, 2008), sustituyendo a la Secretaria de Pesca.
Tanto la reforma administrativa de 1992, como los acuerdos ambientales
adicionales del TLCAN reflejan la voluntad del gobierno mexicano de satisfacer
o tranquilizar a los miembros del Congreso estadounidense criticos de la pro-
puesta del TLCAN (Mumme, 1994). De hecho, los debates politicos registrados
en Estados Unidos tuvieron una fuerte influencia, aunque indirecta, en el
diserio del marco institucional del gobierno mexicano para la proteccién del
medio ambiente. Muchos miembros del Congreso estadounidense tuvieron
que enfrentar a su base electoral sobre la pérdida de empleos, como una de las
consecuencias potenciales del TLCAN, asi como sobre la posibilidad del traslado
de compaiiias estadounidenses a México, donde la reglamentacién ambiental
mas laxa era vista como una de las ventajas para trasladar sus operaciones a
este pais (Cameron y Tomlin, 2000). México traté de responder a esta critica
con las reformas yla creacién de las nuevas legislaciones previamente mencio-
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nadas, como prueba de su buena voluntad y firme compromiso de establecer
una reglamentacién ambiental méas fuerte y estricta (Garcia Johnson, 2000).

En un periodo muy corto México desarroll6 una reglamentacién ambiental
e instituciones ad hoc nuevas de manera coherente, y potencialmente con un
gran alcance. La presién de la sociedad civil, con el apoyo de grupos ecologistas
estadounidenses, un régimen ambiental internacional més desarrollado, la
experiencia de la firma de tratados comerciales con otros paises y la buena
voluntad del gobierno mexicano de mejorar su récord ambiental, aunque
haya sido motivado por cuestiones politicas, se erigen como los factores que
contribuyeron a la evolucién del marco de regulacién ambiental en México.
Con una Secretaria del Medio Ambiente (Semarnat), una Procuraduria Federal
de Proteccién al Ambiente (Profepa), el Instituto Nacional de Ecologia (INE),
y una serie completa de leyes ambientales, en la actualidad México parece
estar mejor equipado para lidiar con cuestiones ambientales que muchos de
los paises desarrollados.

Sin embargo, México también tiene unas restricciones severas en términos
delos recursos financieros disponibles para asegurar el 6ptimo funcionamien-
to de estas instituciones y, consecuentemente, el respeto y laimplementacién
delareglamentacién ambiental. Como ya se menciond anteriormente, México
diserié reglas mas rigurosas y aparentemente cre6 un marco adecuado para
abordar cuestiones ambientales, entre otros motivos, como una reaccién
a preocupaciones del Congreso estadounidense. Sin embargo, la influencia
estadounidense en el tema no paré alli, sino que, como se demuestra en la
siguiente seccidn, los principios ambientales fueron integrados directamente
en las negociaciones del TLCAN a través de un acuerdo especifico.

TLCAN y las consideraciones ambientales
Medio ambiente y libre comercio

Desde el principio de la década de 1990, los debates sobre las posibles con-
secuencias econdmicas y ambientales del TLCAN fueron frecuentes e impla-
cables tanto en Estados Unidos como en México (Stern, 2005). Durante las
negociaciones el medio ambiente se convirtié rdpidamente en un asunto
politico. El gobierno estadounidense esperaba incluir cldusulas ambientales
en el tratado con el fin de satisfacer al Congreso —preocupado por la pérdi-
da de empleos con el traslado de industrias a territorio mexicano— y a los
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activistas ambientales, mientras que el sector privado se oponia fuertemente
a suinclusién (Box-Steffensmeier, et al., 1997). Esto tltimo, ya que la mayo-
ria de las empresas estadounidenses grandes estaban generalmente a favor
del TLCAN; no obstante, se mostraban renuentes a aceptar las restricciones
ambientales (Mumme, 1994), considerando, asi, que esta cuestion debia ser
negociada por separado del tratado.

En 1993 la discusién tomé un giro econdémico y las opiniones se concen-
traron en los argumentos de dos académicos prominentes, quienes sostenian
perspectivas opuestas sobre las posibles consecuencias ambientales del TL-
CAN. Por una parte, Jagdish Bhagwati (1993), un distinguido economista de
la Universidad de Colombia, defendia “la hip6tesis” de la curva ambiental de
Kuznets, argumentando que el TLCAN aumentaria de manera progresiva el
nivel de ingresos en México, hasta un punto en el cual la misma poblacién
ejerceria presién al gobierno para proteger activamente al medio ambiente.
Por otra parte, Herman Daly (1993), un economista ambiental que trabajaba
entonces en el Banco Mundial, afirmaba que el tratado motivaria a las com-
pafiias estadounidenses contaminantes a trasladar sus operaciones a México,
de esta manera abogando por “una hipétesis” de paraiso de la contaminacién
(pollution heaven). Empero, el punto principal del argumento de ambos eco-
nomistas consistié en las consecuencias potenciales de la 1ED.

Los articulos que se refieren al medio ambiente fueron incluidos en el
TLCAN como un compromiso para tranquilizar a varios grupos opuestos al
tratado. De esta forma, en su preambulo el tratado declara: “[...] los signatarios
también decididos a [...] promover el desarrollo sostenible; reforzar la elabora-
cién yla aplicacién de leyes y reglamentos en materia ambiental”. Asimismo,
el medio ambiente se menciona en otros cuatro capitulos del TLCAN. Ademis,
Canada, Estados Unidos y México firmaron y ratificaron en 1993, antes del
TLCAN, el Acuerdo de Cooperacién Ambiental de América del Norte (ACAAN),
el cual es visto por varios analistas politicos como una manera de asegurarse,
por parte de Estados Unidos y Canada, de que México se comprometeria a
desarrollar paulatinamente su capacidad institucional para la implementacién
eficaz de la proteccién al medio ambiente (Gallagher, 2004).

Creacién de nuevas instituciones ambientales

El ACAAN representa un cambio real en los regimenes legales, politicos e
institucionales que afectan la proteccién del medio ambiente y el comercio
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(Johnson y Beaulieu, 1996). Nunca antes las cuestiones ambientales habian
estado tan visibles en una negociacién comercial, ni tampoco habian resultado
en la redaccién de un documento adjunto a un tratado comercial. De hecho,
desde entonces varios principios ambientales se han ido incluyendo en la ma-
yoria de los tratados comerciales. Los articulos 14 y 15 del ACAAN conceden a
firmas extranjeras y a individuos la capacidad de hacer una reclamacién contra
cualquier gobierno signatario del TLCAN que no respete el cumplimiento de la
reglamentacién ambiental encontrada en el acuerdo (Rugman, et al., 1999).
Adicionalmente, el ACAAN también instituyé varias organizaciones, como la
Comisién Norteamericana para la Cooperacién Ambiental (CNCA o cca), el
Banco Norteamericano de Desarrollo (BND) y la Comisién de Cooperacién
Ambiental de la Frontera (CCAF).

La Comisién parala Cooperacién Ambiental y la Comisién de Cooperacién
Ambiental de la Frontera tienen la facultad de evaluar proyectos ambientales
con la finalidad de modernizar, por ejemplo, la infraestructura ambiental
existente en México, y decidir si estos proyectos deben implementarse o no
(Gilbreath, 2003). Si se decide a favor, dichos proyectos reciben un finan-
ciamiento por parte del Banco Norteamericano de Desarrollo, o de otros
fondos destinados a estos objetivos. El BND anuncié en 2009 que financiaba
129 proyectos en ese afio, los cuales en su conjunto alcanzaban la cantidad
de aproximadamente 980 millones de délares. Lo anterior representa una
inversién importante por parte del gobierno estadounidense, ya que, si bien
ambos paises contribuyen a financiar varias entidades creadas por el ACAAN,
Estados Unidos, respondiendo a la presién de grupos ambientales durante
las negociaciones de ACAAN, son por mucho la fuente de recursos financieros
mds importantes detras del BND (Markell y Knox, 2003).

La cca yla cCAF son también responsables de la organizacién de talleres
de capacitacién, de la organizacién de varios tipos de experiencias e investi-
gaciones, de la publicacién y propagacién de los resultados de conferencias
y simposios, asi como de la organizacién de encuentros con actores politicos
(Gilbreath, 2003). En suma, parece que Estados Unidos dedica una cantidad
considerable de recursos humanos y financieros para participar en la construc-
cién y el mejoramiento de la infraestructura ambiental de México, siempre y
cuando vayan de acuerdo con sus requisitos particulares.
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Efectos de un nuevo marco institucional

El manejo estadounidense de las cuestiones ambientales es controvertido.
Algunas voces de las més criticas acerca de la preservacién ambiental afirman
que los modelos econémicos capitalistas modernos, en particular el régimen
de libre comercio y su filosofia neoliberal, son en absoluto antitéticos a la
preservacion ambiental (Latouche, 2006; Shiva, 2002). En toda su diversidad,
los movimientos ecolégicos criticos favorecerian una disminucién de la acti-
vidad industrial, un replanteamiento del concepto como la propiedad privada
cuando se trata de recursos naturales, un reconocimiento de las consecuen-
cias sociales de la destruccién ambiental, en particular para las mujeres y las
poblaciones minoritarias, y darle prioridad al desarrollo humano y seguridad
sobre los intereses de los inversionistas. Lejos de reconocer la existencia de
estos puntos de vista, las instituciones ambientales que resultaron del TLCAN
demuestran un compromiso fuerte con el concepto de liberalizacién econé-
mica y siguen una légica de industrializacién y crecimiento econémico. Por
lo tanto, el modelo ambiental definido como el m4s favorable para México es
el que tiene que acomodar la proteccién del medio ambiente, el proyecto de
libre comercio y los intereses de inversionistas extranjeros, supuestamente
un vehiculo importante del desarrollo econémico de México.

Estas organizaciones diseminan ciertas normas, estidndares y valores
cuando participan en proyectos ambientales, y generalmente influencian el
camino que México tiene que seguir para mejorar los niveles de proteccién
del medio ambiente y simultineamente aseguran que ciertos objetivos co-
merciales sean realizados. En el caso de México, esta dindmica es importante
porque el Estado sélo comenzé hace poco a establecer su agenda ambiental
y estd ahora estableciendo su capacidad para regular el medio ambiente. La
influencia de actores extranjeros, analistas y hacedores de politicas, princi-
palmente estadounidenses que trabajan dentro de CAC o BND, sugiere que
las normas ambientales que constituirdn el marco institucional mexicano
para tratar con la proteccién del medio ambiente serdn generadas de manera
externa al Estado mexicano. Esta situacién reduce la autonomia de México
para establecer su propia politica ambiental y tocar cuestiones ambientales
en el futuro, porque al nivel institucional el Estado funcionara dentro de un
marco disefiado para proteger intereses privados, asi como el ambiente natural.

Ademas, la existencia de estas organizaciones con propédsitos ambientales
en realidad puede beneficiar a inversionistas extranjeros, mas que a México,
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por dos motivos. Primero, asumiendo que el marco ambiental esta cada vez
mads influenciado por normas, reglas y politicas con una fuerte coloracién
estadounidense, este marco regulatorio se estd volviendo mas y mds cercano
al que se encuentra en Estados Unidos. Entonces, eso facilita la adaptacién
delos inversionistas estadounidenses al contexto mexicano. La teoria institu-
cional establecié que los actores econémicos familiares con las instituciones
dentro de las cuales ellos tienen que funcionar, tienen una ventaja clara sobre
otros actores (Goodin, 1996). Por lo tanto, se puede asumir que las MNC de
Estados Unidos tendrian una ventaja sobre otras firmas extranjeras. Asi, las
normas y los procesos establecidos por CAC, BND y CCAF tienen consecuen-
cias positivas para futuras operaciones de apertura de intereses comerciales
estadounidenses en México.

Segundo, los inversionistas extranjeros se pueden beneficiar més directa-
mente de la creacién de estas organizaciones y sus inversiones al modernizar
la infraestructura ambiental en México. Como se sefialé anteriormente, la
mayoria de los inversionistas extranjeros vienen de Estados Unidos y éstos
estdn concentrados en una pequefia cantidad de multinacionales (Dussel
Peters, 2008; Morales, 1999). Para adaptarse a las normas ambientales es-
tablecidas al nivel internacional, las firmas estadounidenses establecidas en
Meéxico deben invertir fondos para respetar los estdndares de contaminacion,
la eliminacién de desperdicios, la salud y los procedimientos de seguridad.
Cuando invierten en la infraestructura ambiental mexicana, las instituciones
ambientales del TLCAN también contribuyen a la dotacién de una mejor in-
fraestructura para que operen las MNC ahorrandoles recursos. Por lo tanto, es
posible afirmar que estas nuevas instituciones ambientales, al utilizar fondos
estadounidenses, asisten a los inversionistas de Estados Unidos que operan
en México a cumplir con las normas ambientales.

Para resumir esta seccién, los debates que tuvieron lugar a principios de
los afios 1990 en cuanto a las consecuencias ambientales del TLCAN fueron
parcialmente resueltos por la inclusién de cldusulas ambientales en el TLCAN
y por la firma de un acuerdo especifico, el ACAAN. Este acuerdo vio la creacién
de varias entidades que fueron disefiadas para asistir a México en reconciliar
sus compromisos comerciales y sus obligaciones ambientales. Sin embargo,
se puede analizar el marco institucional ambiental resultado de este proceso,
como una manera de facilitar las actividades econdmicas de actores comercia-
les estadounidenses. Ademads, con la diseminacién de normas especificas en
cuanto a cuestiones ambientales, estas entidades institucionalizan un enten-
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dimiento especifico y limitado de la importancia y de la manera de preservar
los recursos naturales, un entendimiento que, de hecho, protege los intereses
de los inversionistas extranjeros y confirma la supremacia de la ideologia
neoliberal del libre comercio. Al mismo tiempo, el TLCAN también contiene
principios que impiden a los gobiernos adoptar medidas preventivas necesa-
rias para proteger el medio ambiente, como se explica en la parte siguiente.

TLCAN e inversion extranjera
El problema con el capitulo 11

El TLCAN es un tratado comercial enfocado en la libre circulacién de bienes y
servicios, pero el tratado también promueve el flujo libre de inversiones en
Norteameérica. En esta seccién se pretende mostrar que la proteccién de IED
asegurada por el capitulo 11 del TLCAN estd en contradiccién con potencia-
les estrategias nacionales relacionadas con cuestiones ambientales. Un caso
particular, Metalclad versus México, lo utilizamos para demostrar este punto
antes de destacar laimportancia de este desarrollo para el marco institucional
ambiental de México.

Una de los aspectos més polémicos del TLCAN esla seccién que determina
los derechos de los inversionistas. El amplio alcance del capitulo 11 no seria
tan problemaitico sin las consecuencias implicadas por, entre otros, el articulo
1110 (Stone, 2003). Este articulo explica las prohibiciones de los gobiernos
participantes del TLCAN acerca de la expropiacién:

[...] ninguna de las Partes podrd nacionalizar ni expropiar directa o indirecta-
mente una inversién de un inversionista de otra Parte en su territorio ni adoptar
ninguna medida equivalente a la nacionalizacién o expropiacién de esa inversién,
salvo que sea:

a) Por causa de utilidad publica;

b) Sobre bases no discriminatorias;

o) Con apego al principio de legalidad y al articulo 1105 (1); y

d) mediante indemnizacién conforme a los parrafos 2 a 6.

Elarticulo 1110 limita las acciones de los Estados miembros del TLCAN, mien-
tras al mismo tiempo no queda claro cudles serian las medidas que podrian
ser concebidas como “equivalentes a la nacionalizacién o expropiacion”, y lo
que podria ser entendido como las excepciones al articulo 1110.
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Ademds, si las reglas del capitulo 11 del TLCAN crean un marco seguro
y previsible para el flujo de inversién dentro de Norteamérica (Soloway,
2000), permiten también a los inversionistas extranjeros traer sus quejas
de expropiacién contra el pais anfitrién frente a un tribunal internacional,
evitando los tribunales domésticos del pais anfitrién (Aisbett, et al., 2006).
Este tribunal, formalizado por el TLCAN, funciona conforme a las reglas del
Centro Internacional para la Resolucién de Disputas sobre Inversiones del
Banco Mundial. El tribunal determinara entonces si la decisién tomada del
pais anfitrién puede ser entendida como “equivalente a la expropiacién” y
daré una sentencia obligatoria. La mayor parte de la controversia proviene del
hecho de que “la expropiacién o equivalente a la expropiacién” no es definida
en ninguna parte del tratado (Chiu, 2003).

Los comentaristas criticos del TLCAN sostienen que estos derechos dan
amplios privilegios a los inversionistas extranjeros, sobre todo a las MNC,
y debilitan la proteccién de los intereses publicos ambientales, entre otros
(Moran, 2001). Estos derechos que protegen a los inversionistas también
limitan la capacidad del Estado de promulgar una reglamentacién ambiental
mads rigurosa por el temor a que eso podria significar pagar compensaciones
enormes a estos inversionistas extranjeros. Silas preocupaciones ambientales
son incluidas en otras partes del TLCAN y en el ACAAN, la aplicacién concreta
del articulo 1110 sugiere que las consideraciones ambientales llegan en se-
gundo lugar después de la proteccién de los intereses de los inversionistas.
El caso de Metalclad versus México ilustra esta proposicién.

Metalclad versus México

En 1994, Metalclad, una corporacién estadounidense especializada en proce-
sar residuos téxicos, adquirié una comparfiia mexicana que trata con la basura
peligrosa y téxica. Metalclad luego inicié la construccién de un vertedero de
desecho téxico en Guadalcazar, un municipio de 28,000 personas en el estado
de San Luis Potosi. A pesar de la oposicién de la comunidad local acerca del
vertedero y la falla de Metalclad en obtener el permiso de la municipalidad
para construir en ese sitio, la construccién procedié (Carlsen y Salazar, 2002).
Sin embargo, la oposicién de las organizaciones ciudadanas, del gobierno
estatal de San Luis Potosi, y de la administracién municipal de Guadalcazar
finalmente logré detener las operaciones de construcciéon en 1995. En el sep-
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tiembre de 1997 el gobernador de San Luis Potosi declard que el sitio estaba
ahora incluido en una zona ecolégica protegida (Tamayo, 2001).

A continuacién, Metalclad empez6 una accién legal en contra del gobierno
mexicano en conformidad con las cldusulas de proteccién del inversionista
del articulo 1110 del capitulo 11 del TLcAN. Metalclad afirmé que la decisién
de la administracién municipal de Guadalcazar era equivalente a una expro-
piacién (Chiu, 2003) y exigié 96 millones de ddlares a México. En agosto de
2000 Metalclad gané una decisién que concedié ala compariia un pago de 16.6
millones de délares por parte del gobierno mexicano como compensacién.
México desafi6 la decisién del tribunal, alegando un error arbitral pero su
peticién sélo redujo la compensacién que México tuvo que pagar a Metalclad
a 15.6 millones de délares (Chiu, 2003). Esta decisién sugiere que entre un
darfio potencial para la salud de la comunidad local y el interés financiero de
una compariia extranjera privada, la administracién municipal debiera haber
dado la prioridad a los intereses de Metalclad y desatender la seguridad hu-
mana de la poblacién.

Significado para México

El resultado del caso Metalclad versus México parece contradecir algunos de
los esfuerzos de México para solucionar las cuestiones ambientales. Como
se sefial6 anteriormente, la descentralizacién en cuanto a responsabilidades
ambientales hacia gobiernos locales y estatales era un aspecto importante
del intento de México de reforzar su sistema de regulaciones ambientales
(Mumme y Lybecker, 2002). Sin embargo, cuando la administracién municipal
tomo medidas para preservar el medio ambiente en Guadalcazar, las reglas
de proteccién de los inversionistas extranjeros se impusieron y confirmaron
que los gobiernos locales o estatales en México no son actores legitimos para
poner en practica decisiones ambientales que conciernen a su comunidad.
Eso sugiere que la descentralizacién de responsabilidades ambientales es
realmente problemadtica en México cuando coincide con los planes de los
inversionistas extranjeros.

La enmienda constitucional de 1998, que concedié a los ciudadanos
mexicanos el derecho de disfrutar de un ambiente sano, estd posiblemente
también en contradiccién con el capitulo 11 del TLCAN. En el caso Metalclad
versus México, los expertos ambientales declararon que el suelo del sitio era
muy inestable, a tal grado que los elementos téxicos podrian infiltrarse en
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el subsuelo y entonces llevar la contaminacién por todas partes a través de
los mantos freaticos (Ojeda-Mestre, 2007). La construccién y la apertura de
un vertedero de desecho téxico en este sitio constituyeron, por lo tanto, una
violacién al derecho de los ciudadanos de disfrutar de un medio ambiente sano.
Sin embargo, el tribunal desatendié este derecho inscrito en la Constitucién
mexicana y estimé que la proteccién del interés del inversionista extranjero
debia permanecer incuestionable. De hecho, recompensada para no hacer
caso de preocupaciones ambientales y desafiar el derecho de los ciudadanos
locales, Metalclad recibié un pago importante del gobierno mexicano que
podria haber sido usado en la construccién de vertederos seguros y legales
muy necesarios en México (Carlsen y Salazar, 2002).

Si, en el caso de Metalclad, la sociedad mexicana esta en segundo lugar
después de los intereses de los inversionistas extranjeros, de manera mas
general, los actores econémicos domésticos también son discriminados por la
aplicacién del capitulo 11 (Chiu, 2003). La cldusula de expropiacién del TLCAN
ofrece un nivel de proteccién a los inversionistas extranjeros no disponible
paralos inversionistas domésticos. Unicamente los inversionistas extranjeros
pueden usar el capitulo 11. Este resultado es ir6nico, cuando la prevencién de
la discriminacién es uno de los aspectos principales de los tratados comercia-
les en la era de la mundializacién (McGovern, 1995) e incluido en el mismo
capitulo 11. Estas cldusulas aseguran que las firmas domésticas no pueden
ser favorecidas comparativamente con los inversionistas extranjeros. El caso
Metalclad versus México demuestra que los inversionistas extranjeros tienen
derecho de hacer reclamaciones contra el gobierno mexicano bajo un tribu-
nal internacional, al cual los inversionistas mexicanos no tienen acceso. De
hecho, este arreglo representa una discriminacién contra los inversionistas
mexicanos. En otras palabras, el acuerdo de inversién sujeta al pais anfitrién
ariesgos legales que no encuentra con sus inversionistas nacionales (Aisbett,
et al., 2006).

Finalmente, la proteccién de los intereses de los inversionistas extranjeros
a través del capitulo 11 del TLCAN en el contexto de la relacién asimétrica
entre Estados Unidos y México, se vuelve un asunto politico. En México los
inversionistas extranjeros son masivamente estadounidenses (Dussel Pe-
ters, 2008) y por lo tanto las cldusulas relacionadas con la inversién, de facto
protegen a los inversionistas estadounidenses. Con el TLCAN, la soberania
mexicana se encuentra limitada por la proteccién de los intereses, no de un
estado de manera directa, pero si de entidades comerciales privadas. Esta
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situacién hace que el TLCAN sea de hecho un tratado que valida la autoridad
privada de actores corporativos estadounidenses y amenaza la autoridad del
Estado mexicano.

En suma, el capitulo 11 del TLCAN legaliz6 una concepcién estadounidense
de derechos a la propiedad, dio derechos a empresas extranjeras —discri-
minando las empresas nacionales— y fue usado para atacar una serie de
regulaciones promovidas por el Estado para proteger bienes publicos sociales
y ambientales (Kirton y MacLaren, 2002). El caso Metalclad versus México
demostré que los inversionistas extranjeros son los beneficiarios reales del
marco legal supranacional resultado del TLCAN. En la dltima seccién se des-
tacan los limites de los beneficios de la IED para México y la nueva dindmica
en cuanto a la gobernanza ambiental global ilustrada por la integracién eco-
némica norteamericana.

IED y el medio ambiente en México: un matrimonio inquieto
Beneficios ambientales de un aumento de la IED

A primera vista, el desarrollo de la reglamentacién ambiental en México
sugiere que la liberalizacién de la economia y de la IED desempefi6 un papel
positivo en atraer las cuestiones ambientales como prioridad en la lista de
preocupaciones de los politicos mexicanos. Existe un consenso que explica que
muchas de las medidas tomadas por el gobierno mexicano fueron motivadas
por la perspectiva de un tratado comercial con Estados Unidos (Cameron y
Tomlin, 2000; Mumme y Lybecker, 2002; Gilbreath, 2003; Gallagher, 2004).
México preventivamente desarrollé y puso en practica varias politicas am-
bientales a principios de los afios 1990 para responder a las preocupaciones
estadounidenses acerca del hecho de que el TLCAN iba a dar un incentivo a
companias domésticas de mover sus operaciones a México con el fin de be-
neficiarse de una reglamentacién ambiental mas laxa.

El ACAAN proporcioné a México recursos financieros, talleres y platicas
de capacitacion para resolver asuntos ambientales (Deer y Esty, 2002). Las
instituciones creadas pertenecen a un régimen ambiental mds global, articu-
lado aparentemente al proyecto de “desarrollo sostenible”. Estas instituciones
pretendieron conseguir mejores estindares de contaminacién, desarrollar
procesos de produccién mas limpios y modernizar la infraestructura ambien-
tal —aunque sin preguntarse sobre el origen de la degradacién ambiental que

108 Meéxicoy la Cuenca del Pacifico. Ario 14, niim. 40/ enero - abril de 2011



Libre comercio y gobernanza del medio ambiente en México: ;complementariedad o contradiccién?

ocurre en México (Castro, 2004)—. La implementacién del TLCAN aparece
como un incentivo que animo y apoyo el gobierno mexicano en sus esfuerzos
ambientales. Asi, hay algunos que opinan que un efecto positivo dela IED que
ha llegado México, es que ésta fue acompaiiada por el desarrollo de mejores
normas, estandares y procesos ambientales.

Al mismo tiempo, enlos noventa el régimen ambiental estaba madurando
en Europa y en Estados Unidos, y entonces es posible que el gobierno mexi-
cano también estaba respondiendo al mayor activismo ambiental en el pais
y en el entorno global (Garcia Johnson, 2000). La fragilidad del ecosistema,
asi como el impacto de la contaminacién sobre la salud son temas que los
lideres politicos mexicanos hubieran podido considerar independientemente
del TLCAN, debido a la presién popular y al coste econémico que la contami-
nacién del medio ambiente y la destruccién del ecosistema representan para
la economia mexicana. Sin embargo, México podria haber elegido algunas
medidas distintas de las que resultaron de la influencia estadounidense. La
integracién econdémica norteamericana, por lo tanto, proveyé a México con
un marco particular para abordar cuestiones ambientales y eso puede haber
impedido al pais haber experimentar medidas alternativas para abordar estas
cuestiones ambientales.

Desarrollo contradictorio

Como fue ilustrado previamente, algunos de los principios importantes del
TLCAN, en particular en relacién con las inversiones bajo el capitulo 11, no
parecen ser congruentes con el desarrollo de un régimen ambiental global.
Aunque la cuestién ambiental aparezca varias veces en el TLCAN, las institu-
ciones legales que tienen autoridad para arbitrar disputas entre inversionistas
extranjeros y los Estados partes del tratado validan la supremacia de los in-
tereses de los inversionistas sobre preocupaciones ambientales (Chiu, 2003).
De hecho, si inicialmente, el capitulo 11 queria proteger a los inversionistas
extranjeros de futuras politicas de nacionalizacién, el capitulo 11 ha sido usa-
do cada vez mas para recuperar una disminucién de ganancias debido a mas
reglamentacién ambiental (Poirier, 2003). Las compafiias extranjeras afirman
ahora que la expropiacién sucede cuando las inversiones son afectadas en su
valor por culpa de unas politicas de proteccién del medio ambiente que fueron
promulgadas después de que la inversién original fue hecha (Soloway, 2000).
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Por ejemplo, si México, debido a un cambio de gobierno, decidiera im-
plementar reformas que podrian resultar en una disminucién real del nivel
de destruccién ambiental y de la contaminacién, y asi mejorar la salud de sus
ciudadanos, el pais seria acreedor a multiples reclamaciones legales por parte
de los inversionistas extranjeros. Estos inversionistas afirmarian correcta-
mente que la modificacién de la reglamentacién ambiental les causa gastos y
una pérdida de valor de su inversién. Los esfuerzos ambientales promulgados
por México podrian ser ficilmente considerados equivalentes a una forma de
expropiacién. Entonces, no hay ningin incentivo para el gobierno mexica-
no de efectuar este tipo de acciones para proteger el medio ambiente si eso
significa también planear el pago de cantidades de dinero enormes a estos
inversionistas extranjeros.

Por una parte, la crisis ambiental requiere de medidas drasticas para por lo
menos aminorar el impacto de la destruccién ambiental y dela contaminacién.
México esté en el proceso de aumentar su capacidad nacional para tratar de
resolver estas cuestiones ambientales. El Estado mexicano recibe, de forma
indirecta, el apoyo de Estados Unidos en esta tarea a través de instituciones
explicitamente creadas para mitigar los efectos dela industrializacién y moder-
nizar su infraestructura ambiental. Sin embargo, por otra parte las dindmicas
de poder que resultan del marco legal emanado del TLCAN parecen aniquilar
los resultados positivos del acuerdo complementario del tratado (ACAAN) y
los esfuerzos ambientales auténomos de México.

Intereses protegidos por la IED y las instituciones ambientales

Millones de délares estadounidenses son invertidos para apoyar a México a
través de instituciones y proyectos ambientales, mientras al mismo tiempo
Estados Unidos ha disefiado un tratado que favorece mis los intereses de los
inversionistas extranjeros sobre el medio ambiente de México. Esta contra-
diccién aparente, en realidad se resuelve en la practica considerando que los
intereses estatales y privados son a veces compatibles o complementarios.
Como fue discutido anteriormente, las provisiones ambientales del TLCcAN
y las instituciones creadas por el ACAAN influencian las normas ambientales
que son establecidas en México. Sin embargo, estas normas se originan en
Estados Unidos. De hecho, esta situacién dara a las firmas estadounidenses
una ventaja institucional relativa en comparacién con otros inversionistas
extranjeros en México. Ademads, la modernizacién de la infraestructura
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ambiental mexicana también beneficia a las compariias estadounidenses,
que pueden respetar normas ambientales sin que eso implique inversiones
costosas para esas empresas. Por lo tanto, la ayuda econdmica estadounidense
hacia México, en la construccién de su marco ambiental, beneficia en realidad
auna gran parte de los intereses privados que se originan en Estados Unidos.

Hay entonces una cierta légica en la proteccién de los intereses de los
inversionistas extranjeros como estda establecida por el capitulo 11 del TLCAN.
Con la creacién de un marco legal regional que garantiza la proteccién de los
intereses de los inversionistas, el gobierno de Estados Unidos apoya a las
corporaciones estadounidenses por segunda vez. No hay por consiguiente
ninguna contradiccién si uno entiende que esta en el interés de Estados Uni-
dos asegurarse de que México mejora su marco ambiental mientras sigue el
modelo estadounidense; estd también en su interés asegurarse que el capitulo
11 protege los intereses de los inversionistas estadounidenses.

Autonomia reducida para México

Finalmente, con base en este anilisis, el impacto de la IED en México se puede
entender de dos maneras. Primero, la dindmica pais anfitrién-inversionista
refuerza la relacién de dependencia que México ha desarrollado respecto de
Estados Unidos. A pesar de ser la onceava economia mds grande en el mundo,
México no tiene la capacidad financiera para invertir masivamente en la pro-
teccién del medio ambiente. Por el acuerdo delado del TLCAN, México recibe un
apoyo financiero y técnico importante (Gilbreath, 2003). El gobierno mexicano
podria dedicar entonces mas recursos a otras dreas como salud o reformas de
educacién, por ejemplo. Sin embargo, para seguirse beneficiando de esta fuente
de recursos financieros, México tiene que actuar de conformidad con las reglas
que protegen los intereses econémicos de los inversionistas extranjeros en su
territorio. Materialmente, México ha aumentado su dependencia respecto a
Estados Unidos para financiar sus proyectos ambientales.

La implicacién de Estados Unidos en la construccién del marco institu-
cional ambiental de México también significa que es un actor extranjero que
disemina normas especificas e ideas sobre cémo manejar y resolver cuestiones
ambientales. Este proceso tiene una influencia en los medios politicos mexi-
canos, que se vuelven cada vez mas proclives a aceptar que estas normas e
ideas son intrinsecamente buenas. Indirectamente, Estados Unidos participa
por lo tanto en el marco regulador que se esta disefiando en México, pais que

Afio 14, niim. 40/ enero — abril de 2011. Andlisis 111



Delphine Rabet

se ha vuelto dependiente de una fuente particular de ideas para dar sentido
a sus esfuerzos ambientales.

Segundo, el marco legal que se desarrollé para regular y proteger a la IED
ilustra cémo el bienestar ambiental de la sociedad mexicana importa menos
que los intereses de los inversionistas extranjeros, a pesar del discurso am-
biental que acompafi6 el TLCAN. Hay mucha divergencia y controversia sobre
los beneficios potenciales de la IED y de la liberalizacién de la economia para
México en términos de creacién de empleos, reduccién de desigualdades de
ingresos, consideraciones ambientales o transferencia de tecnologia y co-
nocimiento (Morales, 1999; Dussel Peters, 2000; Gallagher y Zarsky, 2007;
Ramirez, 2006). Sin embargo, el hecho de que las compariias extranjeras au-
mentaron constantemente sus inversiones en México desde que éste comenzd
a liberalizar su economia, sugiere que hay un incentivo econémico fuerte
para ellas para hacer este tipo de inversién. Si los beneficios de la IED para la
sociedad mexicana son, alo mds, discutibles, los beneficios para las entidades
econbmicas extranjeras privadas estdn sin duda confirmados.

Ademais, la IED sirve como un modelo econémico orientado a la exporta-
cién, mientras el costo ambiental estd siendo pagado por la sociedad mexicana.
Independientemente de que existan procesos de produccién mas limpios, es
la sociedad mexicana quien en tultima instancia soporta la destruccién am-
biental y la contaminacién. Dicho simplemente, los bienes producidos por
inversionistas extranjeros son exportados, y las ganancias realizadas terminan
en manos de los accionistas de estas compaiiias extranjeras.

En suma, la adopcién de un modelo econémico neoliberal y la apertura
de su economia a la inversién extranjera ha tenido resultados problemdticos
para México en cuanto a la proteccién del medio ambiente. Si se observan
los esfuerzos para mejorar la situacién ambiental en México, eso pasa por
la intrusién de Estados Unidos en la soberania mexicana, manejando sus
recursos naturales y el modo en que se supone deberia manejar cuestiones
ambientales. Por consiguiente el Estado mexicano, como consecuencia de la
IED, no s6lo perdié un poco de autonomia en relacién con la preservacién del
medio ambiente, sino que también se hizo econémicamente dependiente
de un sistema que en ultima instancia beneficia mas a actores extranjeros
privados que a la sociedad mexicana.
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Conclusiéon

En este articulo se intenté ilustrar las contradicciones irreconciliables entre las
preocupaciones ambientales y la proteccién de los inversionistas extranjeros
en México. El manejo de la cuestién ambiental en la regién de Norteamérica
refleja la dindmica de poder que funciona entre Estados Unidos y México. Si
la apreciacién de que estamos frente a una crisis ecolégica gana cada dia mas
voz a nivel global, México se encuentra en una situacién complicada debido
al desequilibrio econémico (y ahora legal) entre Estados Unidos y México.

Mientras el Estado mexicano intentd implementar una nueva reglamen-
tacién y un marco ambiental mas adecuado, éste ha sido socavado en sus
esfuerzos por la sobreimposicién de reglas emanadas del régimen de libre
comercio y de sus principios a propdsito de cuestiones de inversién. Mas que
una fusién exitosa entre el régimen ambiental y el de libre comercio, la for-
ma de gobernanza ambiental en México se dejé sojuzgar por los intereses de
entidades econémicas extranjeras. Esta situacién no ha permitido a México
disefiar su propio marco institucional con la autonomia necesaria para poder
construir su capacidad reguladora ambiental.

Finalmente, cualquier actividad econémica es importante cuando con-
lleva beneficios para la sociedad. La IED en México no parece desempetiar tal
papel. Al contrario, como consecuencia de un aumento de la IED, la sociedad
mexicana atestigua la reduccién de recursos naturales y la contaminacién de
su ambiente natural sin recibir siquiera los beneficios econémicos que resultan
de estos modelos destructivos. Los inversionistas extranjeros, por su parte,
se ven recompensados por desatender el derecho de ciudadanos mexicanos a
un ambiente sano, dado el marco legal supranacional que establece el TLCAN.
Una perspectiva ambiental en los mecanismos de la IED en México destaca
la incompatibilidad de un régimen de libre comercio y el bienestar ambiental
de la sociedad mexicana.
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